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Suscripciones.- Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
lá Capital, 175 pesetas.

franqueo concertado 
N ú m . 09/2

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

_____
Inserciones no gratuitas 

3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Comisarla General fle 
Abastecimientos y Transpones ¡

Circular número 31/63
Precios de venta de carne
De acuerdo con lo dispuesto f 

por 1 a Comisaría General de i 
Abastecimientos y Transportes, 
los precios máximos de venta ai 
público que regirán en esta pro
vincia para las carnes refrigera
das y congeladas de vacuno y 
porcino de importación, durante 
el próximo mes de octubre, son 
los siguientes:
Carne refrigerada de vacuno, d 

importación
Carne de 1.a clase: 67,20 pe

setas kilo, al publico.
Carne de 2.a clase: 42,20.
Carne de 3.a clase: 20,20.
Sebo: 6,20.
Hueso blanco: 6,20.
Hueso negro: 1.

Carne congelada de vacuno, de 
importación

Carne de 1 ,a clase: 55 pese
tas kilo, al público.

Carne de 2.a clase: 36.
Carne de 3.a clase: 24.

Carne congelada de porcino, de 
importación

Magro de jamón: 71,60. 
Magro de paleta: 71,60. 
Chuletas: 65,60.
Pestorejo: 48,60.
Lardeo: 48,60.
Panceta: 35,60.

Costillas: 29,60.
Tociner: 25,60.
Muñones: 15,60.
Patas: 15.60.
Huesos de espinazo: 3,60.
Huesos: 2,60.

Prohibición de incrementar los 
precios

Suprimidas por la Ley 85/ 
1962, las tasas establecidas por 
los Ayuntamientos por vigilancia 
y reconocimiento sanitario, entre 
otros productos, sobre la carne, 
los precios que se reseñan en la 
presente Circular no podrán ser 
incrementados bajo ningún con
cepto.

Clasificación de la carne 
de vacuno

Se considerarán como de “ex
tra” y “primera clase”, en car
nes de ganado vacuno, las de 
solomillo, lomo, tapa, cadera, 
contra, babilla, espalda, aguja 
y redondel de contra.

Se hallan clasificadas como 
de “segunda clase”, las de baja
da de pecho, magro de morrillo, 
brazuelo, morcillo y llana.

La “tercera clase”, estará for
mada por las de pescuezo, falda, 
rabo y pecho.

Todas ellas limpias, en abso
luto de hueso y sebo.

Sanciones
Las infracciones que se come

tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de

30 de septiembre de 1940 (“Bo- 
! letín Oficial del Estado” de 3 
! de octubre), o circulares de la 

Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes núme
ro 467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista de Legislación de Abas- 

i tecimiento, tomo II), y 701 de 
| 15 de noviembre de 1948 (“Bo

letín Oficial del Estado”, núme
ro 325, del 20).

Derogación
A la entrada en vigor de la 

I presente circular, quedará dero- 
i gada la de esta Delegación Pro- 
' vincial, núm. 29/63, de 27 de 
; agosto último (“Boletín Oficial ’ 
I de la provincia, número 199, de 
• 31-8-63).
' Burgos, TI de septiembre de 
! 1963.—E;1 Gobernador Civil, 

Eladio Perlado Cadavieco.

I
Circular número 32-63

Fijación de precios máximos 
de venta del pan

A tenor de lo dispuesto en la 
Circular de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, núm. 8/63, de 6 de julio 
ppdo., (“Boletín Oficial del Es
tado”, núm. 162, del 8), serán 
de aplicación en la elaboración 
y venta de pan en esta provin
cia, durante el próximo mes de 
octubre, las siguientes normas:
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Piezas de fabricación 
obligatoria

La industria panadea fabrica
rá con carácter obligatorio piezas 
de pan de 800 y 500 gramos, 
en cuantía suficiente para atender 
debidamente la demanda del con- 
sumo.

Caso de carecer de existencias 
de piezas de fabricación obliga
toria, los establecimientos de ven
ta se encuentran obligados a en
tregar al consumidor el mismo 
peso de pan en piezas de tama
ño inferior y a igual precio que 
el señalado para las de la cíase 
obligatoria solicitadas en princi
pio por el peticionario.

Calidades de las piezas de 
fabricación obligatoria

Las condiciones de cocción y 
presentación de las dos piezas 
obligatorias serán tales que no 
difieran de las de libre fabrica
ción y habrán de elaborarse con 
harinas que en ningún caso po
drán ser inferiores a las de mejor 
calidad que se utilicen en la fa
bricación de las restantes piezas.

Precios de las piezas de 
fabricación obligatoria

Las piezas de pan de fabrica
ción obligatoria tendrán los si
guientes precios máximos:

Piezas de 800 gramos: de fla
ma o miga blanda, 6,40 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 6,70 
pesetas pieza.

Piezas de 500 gramos: 4,20 
y 4,40.
Piezas de elaboración voluntaria

Los industriales podrán elab j- 
rar piezas de distinto peso, siem
pre que con las de fabricación 
obligatoria de 800 gramos guar
den 200 gramos de diferencia, 
como mínimo, en el peso y 100 
gramos en las de 500.

Precio de las piezas de 
elaboración voluntaria

El precio de las piezas de ela- 

i boración voluntaria será libre- 
[ mente fijado por los industriales.

Carteles anunciadores de los 
precios

En los establecimientos de ven- 
, ta de pan se colocará en lugar 
i visible al público un cartel en el 
j que se indiquen los precios de las 

piezas obligatorias, con una nota 
que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cual
quiera de las piezas obligatorias, 
este establecimiento entregará ai 
consumidor el mismo peso de pan 

¡ y al mismo precio, en piezas de 
tamaño inferior.”

En otro cartel se indicará la 
clase, el peso y el precio de ven
ta de cada una de las restantes 
piezas.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará dero
gada la de esta Delegación pro
vincial núm. 28/63 de 27 de 
agosto último (“Bolebn Oficial” 
de la provincia, número 199, de 
31-8-63).

Burgos, TI de septiembre de 
1963.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncio de subasta

Declarada desierta por falta 
de licitadores, la primera subasta 
de las obras de machaqueo, em
pleo y consolidación de piedra 
con máquina apisonadora en la 
reparación del firme de los ca
minos vecinales de Las Horma
zas, a la carretera de Burgos a 
Aguilar y Las Hormazas a la 
carretera de Saldaña a Masa, se 
convoca segunda subasta para su 
adjudicación con arreglo a los 

mismos pliegos de condiciones 
que sirvieron de base a la prime- 

| ra, cuyo anuncio de licitación fue 
publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, correspondiente 
al día 27 de julio último, ad
mitiéndose proposiciones, durante 
un plazo de 20 días hábiles, con
tados a partir del siguiente de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial”.

| . Burgos, 27 de septiembre de 
1963.—EJ Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.—El Se
cretario, Jesús Martínez Gon
zález."

4.231-0-88,10

mviwms judiciales ¡- - - - - - - - - - - - - - -
Villarcayo

Don Pedro Pereda y Pereda, 
Secretario del Juzgado Co
marcal de Villarcayo y de
marcación,

Doy fe: Que en los autos de 
cognición número 15 se ha dicta
do por el señor Juez la siguiente, 
cuyo encabezamiento y fallo di
cen así:

Sentencia.—Villarcayo 30 de 
accsto de 19V, vistos por mí "iún 
Juan Baustista Ruiz-Bravo Ah ri
so, Juez Comarcal sustituto de 
esta villa v s-; demarcación los 
presentes autos de juicio de cog
nición sobre reivindicación de fin
cas—cuantía, 3.000 pesetas--, 
en el que aparece como deman
dante el Procurador de los Tri
bunales don Alberto Mañero de 
la Fuente, en nombre y represen
tación de don. Bernardo García 
López, mayor de edad, casado, 
labrador y vevemo de Bisjueccs, 
distrito muniuira! de Merindad 
de Castilla la Vieja, dirigido por 
el Letrado don José Antonio Ta
pia Agirrebengoa, y como de
mandados ¿ ña María Belén 
García Gonz i .ez, mayor de 
edad, casada con don Jesús Ma
rañen, del comercio y vecina de 
Bilbao, barrio de San Ignacio, 
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Avenida del Ejército, 178, (Dro
guería) ; doña Dolores González, 
de quien no < énsta su segundo 
¡pellido, mayor de edad, viuda, 
sus labores y de la misma ver.in
dad y domicibo que la anterior, 
v don Valeriano López, de quien 

’ tampoco consta su -segundo ape
llido, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Brisjueces, 
municipio de Merindad de Casti
lla la Vieja, burgos, los cuales 
han sido declarados en rebeldía, 

Fallo: Que estimando en todas 
sus partes la demanda interpuesta 
por el Procurador don Alberto 
Mañero de la Fuente, en nombre 
y representación de den Bernardo 
García Lópeq contra doña Ma
ría Belén García González, do
ña Dolores González y don Va
leriano López Diez, declaro: 
Que el pajar de la casa desciita 
■en el hecho segundo de la deman
da y las dos fincas rústicas des
lindadas del mismo son de 
la propiedad del actor. V en su 
consescnencia, condeno a dichos 
demandados a estar y pasar por 
la anterior declaración, a entre
gar inmediatamente al actor las 
lincas mencionadas y el parar de 
la casa a que este juicio se refie
re, y al pago de las costas del 
presente juicio. Así por esta mi 
sentencia, que se notificará a los ; 
demandados -ebe.ldes, en la for
ma para ellos preceptuada por la 
Ley, a no ser que por la parte 
actora se solicite dentro de terce
ro día la noáfinación personal, 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial” de la provincia, y 
les sirva a los demandados de 
notificación en forma legal, ex
tiendo la presente en Villarcayo, 
a 5 de septifin de 1963.—El 
Secretario, Pedro Pereda.—V'S- 
to bueno.—F( Juez, Juan Bau
tista Ruiz-Brav j Alonso.

4.229—D-258,20

ANUNCIOS OFICÍALES
Ayuntamiento de Lerma

Aprobadas por el Ayunta
miento pleno de mi presidencia 
las nuevas ordenanzas de exac
ciones municipales y modificación 
de tarifas de otras existentes, que
dan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de quince días, en 
cumplimento de lo dispuesto por 
el art. 722 de la vigente Ley ríe 
Régimen Local, pudiendo pre
sentarse durante indicado plazo 
cuantas reclamaciones se conside
ren procedentes:

Nuevas ordenanzas
Derecho o tasa por el uso del 

escudo de la villa.
Recogida de basuras en domi

cilios particulares.
Arbitrio con fines no fiscales 

sobre adecentamiento de facha
das.

Verbenas y fiestas callcjeias.
Arbitrio con fines no fiscales 

sobre estabulación de ganado 
dentro del casco urbano.

Derecho o tasa sobre tribunas, 
toldos u otras instalaciones seme
jantes que vuelen sobre la vía 
pública.

Ordenanzas modificadas
Arbitrios con fines no fiscales 

sobre edificios sin bajadas de 
aguas pluviales hasta el suelo.

Prestación, personal de trans
portes.

Rodaje.
Derecho o tasa por servicio de 

alcantarillado.
Lerma, 23 de septiembre de 

1963. — El Alcalde, Hilado 
Pérez.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Odra

Formados que han sido poi 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia, los padrones de los dere 
chos y tasas, arbitrios e impuestos 
municipales, autorizados en el 

Presupuesto Municipal Ordina
rio del ejercicio económico vi 
gente; quedan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días, 
a fin de que puedan ser libremen
te examinados por cuantas perso
nas lo estimen oportuno, y for
mular por escrito, contra los mis
mos, las reclamaciones que consi
deren justas.

Previniéndose que, transcurri
do que sea el plazo indicado, no 
se admitirá ninguna, considerán
dose firmes y ejecutivas las cuotas 
resultantes en los mismos.

Villanueva de Odra, 1.5 de 
septiembre de 1963.—El Alcal
de, Dionisio Barriuso.

Ayuntamiento de Guadilla 
de Villamar

1" orinados que han sido po\ 
este Ayuntamiento de mi presi
dencia, los padrones de los dere
chos y tasas, arbitrios e impuestos 
municipales, autorizados e n el 
Presupuesto Municipal Ordina
rio del ejercicio económico vi
gente; quedan expuestos al públi
co en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de quince días, 
a fin de que puedan ser libremen
te examinados por cuantas perso- 

!' ñas lo estimen oportuno, y for
mular por escrito, contra los mis
mos, las reclamaciones que consi
deren justas.

Previniéndose que, transcum- 
¡ do que sea el plazo indicado, no 
i se admitirá ninguna, considerán

dose firmes y ejecutivas las cuotas 
resultantes en los mismos.

Guadilla de Villamar, 15 de 
septiembre de 1963.—El Alcal
de, Vívente Ruiz.

Ayuntamiento de Villafría de 
Burgos

Por este Ayuntamiento ha sido 
aprobada la modificación de las 
Ordenanzas municipales que se 
relacionan, para la exacción de 
arbitrios, derechos y tasas, por 
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lo que se evpnen al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por un plazo de quince días há
biles, en unión del acuerdo de 
la Corporación, en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 717 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local.

Durante dicho período de 
tiempo podrán presentar las re
clamaciones quienes lo consi
deren oportuno.

Ordenanzas que se modifican
Licencias para la construcción 

de obras.
Anuncios de publicidad, visi

bles deéde la vía pública.
Villafría de Burgos, 21 de sep

tiembre de 1963. — El Alcalde, 
Eulogio Rodríguez.

Ayuntamiento de Huérmeces
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, con fecha 23 de abril 
del corriente año, adoptó e 1 
acuerdo de solicitar de la Caja 
de Cooperación Provincial a los 
Servicios Municipales y de Cré
dito Municipal, un anticipo rein
tegrable para instalación del ser
vicio de teléfono en este pueblo, 
cuyo detalle más importante es 
el siguiente:

Importe del anticipo, 40.015 
pesetas.

Plazo: 5 años
Garantías: Arbitrio riqueza ur

bana, arbitrio riqueza rústica y 
participación en el arbitrio pro
vincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento a lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 780 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
por el plazo de quince días hábi
les.

Huérmeces, 20 de septiembre 
de 1963.-El Alcalde.

Ayuntamiento de Valcabado 
de Roa

Aprobados por esta Corpora
ción municipal los pliegos de 

condiciones que han de regir 
para la adjudicación de fincas 
propiedad de este Ayuntamiento, 
en arrendamiento, se exponen al 
público, a efectos de lo determi
nado en el artículo 24 del vigen
te Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, 
durante el plazo de ocho días há
biles, a fin de que puedanser exa
minados por aquellos a quienes 
interese, en la Secretaría munici
pal, admitiéndose reclamaciones 
durante dicho período de tiempo 
en la oficina indicada.

Valcabado de Roa, 21 de sep
tiembre de 1963.-El Alcalde.

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

El Ayuntamiento de esta loca
lidad, ha aprobado la imposición 
de nuevas exacciones y aprobó 
las ordenanzas que la regulan. 
Los documentos se hallan ex
puestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por un plazo de 
quince días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 649 de la 
Ley de Régimen Local.

Durante el expresado plazo 
podrán presentarse las reclama
ciones pertinentes, transcurrido 
el cual, no se admitirá ninguna.

Ordenanzas
Derechos y tasas por los docu

mentos que expida el Ayunta
miento.

Voz pública.
Licencias para construcciones 

y obras.
Licencias para apertura de es

tablecimientos.
Sobre tránsito de animales por 

vías municipales.
Desagüe de canalones y otros 

en la vía pública.
Apertura de calicatas o zanjas. 
Ocupación de la vía pública. 
Entrada de carruajes en los 

edificios particulares.
Rodaje o arrastre por vías mu

nicipales.
Licencia para industrias calle

jeras o ambulantes.
Arbitrio no fiscal sobre limpie

za y decoro de fachadas.
Contribuciones especiales por 

obras, servicios, etc.

Arbitrio con fin no fiscal sobre 
tenencia de perros.

Postes, palomillas, caja de 
amarre, de distribuoión, etc.

Baños de Valdearados, 23 de 
septiembre de 1963.—El Alcalde 
P. A., (ilegible).

ANUNCIOS PARTICULARES 
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
A los efectos del artículo 30 

del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, y conforme a lo 
dispuesto en las Ordenanzas mu
nicipales de Policía urbana de 
esta localidad, se hace póblico 
que el vecino don Alfonso Abad 
Gutiérrez ha solicitado licencia 
para instalar un taller de cerra
jería y forja, que instalará en la 
carretera de Bilbao, sin número, 
número 49.

Lo que se hace público, a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes.

Miranda de Ebro, 27 de Sep
tiembre de 1963. - El Alcalde, 
José María Aragüés.

4.233—D 70,10

Ayuntamiento de Condado de 
Treviño

Con el fin de proceder a la de- 
1 volución de la fianza constituida 

en esta Corporación por don José 
Rubín «Construcciones Rubín-, 
vecino de Armentia (Alava), con
tratista de las obras de construc
ción de un Centro Rural de Hi
giene y tres viviendas, en la villa 
de Treviño, se concede un plazo 
de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la ci
tada devolución puedan formular 
reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible al 
contratista, por razón de contra
to garantizado.

Transcurrido el indicado plazo 
no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Treviño, a 24 de septiembre 
de 1963.-El Alcalde.

4.236.-0-79'10-


